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Asunción, 20 de junio de 2021.-

Nota uoc N': 321 tzozt

Doctor
Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Conlrataciones P úblicas
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a las observaciones visualizadas en el

SICP, referente a la Licitación Pública Nacional N'02/2024 "SERWCIO DE RESGUARDO Y

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PLURIANUAL" ID N'450.431.

En ese contexto, la veri/icacíón en primer punlo se expresd; "CONDICIONES EN

CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA, I . Requisitos de Participac¡ón y Criterios de Evaluación;

El requisifo podría resultar limitante/excluyente; Verificado el PBC/Carta de invitación,

observamos que el criterio respecto a la capacidad técnica podría resultar limitante/excluyente;

Comentario: El oferente deberá demostar experiencia en el manejo del Software OpenKM sistema

en el cual se encuentra el inventario de documentos de la Institución, con la presentación de por lo
menos tres contratos con sus respectivas facturas. Al resoecto, como va se ha indicado. se solicita
demosÍrar el maneio del Software OPENKM pofoue es el sistema en el cual se encuentra el
inventario de documenlos de la Instilución, Dor tanl,o, es en ese sislema en el que debe lrabúarse

Así mismo, se enuncia: "CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCU, l. Requisitos

de Participación y Criterios de Evaluación; VeriJicado el PBC/Carta de invitación, observamos

que el criterio respecto a la experiencia podría resultar limitante/excluyente; Comentario; Se

requiere que por lo menos 4 (cuatro) de los contratos sean con Instituciones Públicas con sus

facturas correspondientes". Al resoecto, se ha eslablecido esle requerimienlo atendiendo al
volumen e importancia de las documentaciones a ser disitalizadus, la Dirección Nacional de

Misraciones es la Instilución encarpada de otorgar el estatus misralorio a los exlranieros que

solicitan radicación en el país, además del conlrol misralorio del cual sutgen errtre olros cüsos

exoulsiones. todo lo indico se fealtLa a ttavés de dctos adminislralivos que necesitan ser
ressuardados a través del servicio solicitado, Dor tanto, considerando la delicadeza de las
documentaciones es que se solicita oue los oroveedores cumDlan con el requisito de haber
trabaiado con instiluciones públicas.

La veriJicación prosigue indicando: "CARGA DE DATOS DE LLAMADO, l. Datos del
SICP; Forma de pago cuando el proceso es pluri; Comentario: Teniendo en cuanta que el proceso
reviste el carácter de Plurianual, se deberá indicar en la cláusula referente a pqgos que los pagos
reqlizados en ejercicios próximos se encuentan supeditados a la aprobación del presupuesto. Al
resDeclo, se orocede sesún indicación. Así mismo, señala

" 2. DOCUMENTOS DEL SICP, No se previó Objeto de Gasto; se solicita incluir en el
PAC el objeto de gasto coruespondiente y necesario para todos los bienes/seryicios requeridos a
Jin de realizar una cotecta impulación y remitir el CDP; Comentario; Remiten CDP por el total
del monto estimado, sin embargo, el proceso es plurianual. Al resoec to se orocede sesún
indicación.
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l. Se solicita adecuar el dictqmen técnico de especiJicaciones según Circular DNCP N'
27/24. Al resDeclo. el dictamen remitido cue la con lo indicado en la Circulur DNCP. En ese

senlido, Iu Circular s als: "Este modelo de dictamen es de carácter orientativo v deberá
completarse de acuerdo a los reouisilos ext gIdos en cada procedimiento de contatación. Las
redacciones son libres y lqs convocanles podrán aiustarlo conforme a la particularidad de los
re q uerimie ntos sol ic itados ". En ese contexto, el dictamen contiene lodo lo estqblecido como

UOC CONVOCANTE: UOC de h Dirección Nacional de Misraciones

$ MIGRACIc)NES IJEVA REHEGtr{

ReÍe¡e,rc¡$ Dictqrien Técnico - L¡citoción púbtica Ndcionql I!" 02/2021 iSERWCIO DE
RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCAMENTOS - ZLL¡NANUAL" con ID No
150.43t,-

Asución, 28 dc mayo de 2024

ANIDAD O AREA REOUIRENTE: Secretariu General

Con el p¡asr¡Íc ll¡m¡do se prttande s¡tisfncir los rcqucrimicrtos dr Sacact¡¡i¡ Ocnenl d( la
Direccio¡ Nacion¡l de Migraciones a cargo de la SecretrriA Cene¡¡l Mgt. Lct¡zi! Ay¡s, el cuEl soll.ita
la digitllizáció¡ de documeñtos que obrsn en el Archivo Cenrrl da l¡ lnstiocjóni asi ao[ro la
digir¡li¿nc¡ón d. los do.llfne¡tos dc ¡os Dcpsí¡m.ntos dc l{otific¡giones y Rcdrcción y Co rcl. El
pedido obédece a ls ¡mpcrjosa necesid¡d de di$rinuir el peso por la cantidod dq cxpedi.¡tñ, tpnis¡ldo

qu. en gl D.patarnento de Archivo Centlsl s€ resgu¡rds¡ docüme¡tos quc drtsn desdc cl
¡stitucióo. h¡sr¡ l, ¡clu¡lid¡d: ponie¡do s¡ peligro la esln¡ctw rdil icia_{91!¡gr

FANCIONARIO O CNICO RESPONSABLE: MsL Lelizia ZavasTE

Con el pfts.nt€ ll¡n¡do se prclende s¡tisfEcer los ..qu.¡imicílos dc Sc.rÉhri¡ Gcocr¡l de l&
D¡ccción Nacionslde l\,ligraciona o cargo de la Secretari¡ GelcnlMgi. Lct¡zia Zlyas, el cuat solicita
ls dig¡talizscién de documcntos quc obran en el Arshivo Cs¡t¡¡l dc l¡ Institución: asi como la
digit¿l¡z¿ció¡ d. los documenos dr lo§ Dcp¡rl¡m¿nlos de Nolilic¡ciones v Rrd¿¡ción v I ¡:l

Lls csp.rifi!¡c¡on s l&nicss afáblecid¿! sn .l pliego d! R.ses y Co¡dt.lon s, s. rÉ.Iz¡mn dc
¡cucrúo 0 uí rchr¡m¡enro cl¡ro, objcri\o, imp¡rc¡lt I r¡?onrbte, b§edo.í ncccsidüB E.lca coñtofmc
a I¡. c\pcri.n ¡a y ruSErcrrc¡!3 dc t! S.crstúri¡! G. er¡t d. L Dircc.ión Nñionaj d. llligf! ion§_
corlrider¡¡do cl pcti¡ro por rl lotunún dG docu,mntos e. ¡r.nivo ) Iá ncc6id¡d dc'dtspon.r
rápidsiErt dr 106 do.ümenros:

DEPENDENCIA Y CARGooUE DESEMPEÑA: Secretaria General de la
Secretaria General

Con cl presentc llsmsdo se pretendr s.rtisfacer los

Dirección N¡cional de llligmcioncs ¡ c¡rgo de la seueti¡is

rcquerimienlos dc §r{r€l¡ri¡ Oener¡l de l¡
Gener¡l
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oblisatorio:

DICTAMEN TECNTCO DNM/UOC NO OE/2024.

§.fo¡
Abg. Jorge M¡rcelo Krc¡¡wctter Xuiumyi¡n
Direc3or N¡ciorsl
Dl¡ecciólr Nsclo¡¡¡l dc Migracionci.
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IMPARCIALIDAD, REGULAR]DAD Y LA RAZONABILIDAD O PROPOR IDAD DE
LOS REOUERIMIENTOS TECNICOS SOLICITADOS:

Con .¡ pGsnto lt.lBdo E prdeñdc Éri.fácq Io6 Equqiñiato d. S*Éu.i. G.ñGÉl dG ts
DiEcc¡ón N*¡oúl d. Misruio.d ¡ úAo d€ la S.ftr5r¡! Gáñt M¡i. L.rizt. Z.y.r\ cl s.t rctictbl. d¡Ai!¡lir¡ción d. deu|Enios qu.6b'u.n ct Arc¡iwo Ctut d. ¡¡ ¡..ritGió,:
.r¡air.lie¡óñ dc los dels.n6s d€ ¡(u D.p.ñamcñt6 d. No¡iñecioñd y
pédnió .bcd.e ¡ l. rmpc.io$ ncc..¡drd d. d¡¡m¡nuil.] p€s p€ t. cs¡ld.d

Rcd*.tóñ y Codrc¡. El
d. cxFdlcn!.!, r.nic¡r<¡oqu. .¡ .l D.ps!ñcn¡o d. /{r.hrvo C€nrát $ r..a6rdx de dq.s d..d. .l

itu.ióñ. he- !¡ &É!lid¡¡d: f,triñdo ñ p.tagÉ ¡s BretuÉ 4 d.¡ lua.,

lf *, MIGR-}lcroN¡a§l |EVA RElrEc¡J^

Éó É3c as¡!¡dó. ¡d.ñAs dc ¡r ci.cunñr¡nci. sñ!t.d., ct svie¡o d. reasrdo y dirtl¡ltatór d3do.uñ.ntor caur.r. .l nómr¡t fuñcioñamic¡b d§ t¿ DNM. .lét ¡do á quc .c cucrt! sñ a.sn c.¡l;d.d
d. dosuñ! o,, loe cusl€s rqtricEñ rcaau.rdo a !r.!é5 d€ rÁ a;¡tari*cro". .on obj.ró d. ..t.r
¿irponlbl.. do tbnn. iññodiá...trrc rcque.inric¡tos. y. jc. pú¿.orslt¿ o mÁti3is cn riflpo ro.¡ y
o¡ótunór lum.do ..scalhr qu. ño.rfrirán d.G,ió.ó puclro qu. §l cr6¡raocirado..n forñ¡ ísic!.¡
l¡ d.p.ñd.nc¡á corcspond¡cnré (Arshivo (].nEal), es tósico.¡E §6e co¡ dich¡ su.ñr. t cu.lscevi¡
.¡ diAn.¡¡,fldc Al ...a.dó, cñ con6id.reión n qúe tor .¡oclns.o. qu. s tun¿j¡n .n t! tiE iE.ió¡
.o¡.o t! úuyorla documcú.os do s.aqridsd dcndiendo ¡ l8 lu.ciorcs dc la Dircaión N¿c¡o..1 d.
Mia¡@ion§r .omo lñrtitE¡ón cE¡rg¡da de l. po¡¡ri.a úigrdróriq .t .rúg¡mi.Dró dét *É¡us ñi*rab.¡ó
y ¡o qu§.¡¡. rcp*eúñt¡ y co¡llcwa rrá.i l¡ seAltid.d n3¿inal- r to6.66rábtc t6 E...id¿¡, d.l

t"u.spéc¡lica.¡o¡c' ró¿D¡c¡s .*1¿ble.idá3 cn., p¡i€aó de ¡faóé6 y Cor.¡ic¡ón6s, * reatizároñ d.ucu.iro ¿ un El.wañr.nr6 clÁm, óhjct'vo, t^r}rde¡r¡ , É_o¡rbte, r,.3!do c. ns*id.dca Eates.onn*mctr l¿a Érp.rr.ñ.i¡r y sugcrcn.¡¡r.tc tñ sccEr$¡. aéserÁ¡ .lc t¡ fli¡eión Ndc¡o¡nt d. Mi8rcc¡onss.roúid4¡ldo €l rr.¡¡gñ po. ct votumqñ dc docuñ.ñto§ ár ¿rctriw y t¡ nec.sidsd rtG dijrkrner
áf,rdamcnc dÉ le docu6..nbs

IDENTIFICAR Y JUSTIFICAR DE FORMA EXPRESA S1 ALGUN
REOUERIMIENTO PODRIA LIMITAR L,4 PARTICIPACION DE POTENCIALES

Por ora pa¡te, se seflsla que n¡ng¡n requerimiento establecido psf¿ el p.esenle llomado liñita la
p¡lic¡pación & porenc¡¿lcs ofcre[tes. Asl mismo, en las b¿ses liciaiorias no sc indica marca
csp.clfi c! o derecho intclcctusl cxclusivo.

SI EN LAS BASES LICITATORIA S SE INDICA UNA MARCA ESPECIFICA U OTRO
DERECHO INTELECTUAL EXCLUSUO, MENCIONAR LA TUSTIFICACION OUE
RESPALDA LO SOL o oUE NO EXISTE OTRO MODO DE IDENTIFICARI-O. SE
ACLARA OUE, EN CASO DE INCLUIRLOS, LOS MISMOS TENDRAN CAR,IíCTER

Por.ot¡¡ parte, s€ sei¡ls quc ni[gu¡ requeriniento estrblecido pora el prGsc¡rl€ llorn¿do limita la
panicipación de porcncialos of€re e§. Asi mismo, er las basis licitaiorias ¡o se indic¡ marca
cspcrllica o der€§ho intclcstull exclusivo.

En ese sentido , se señala oue se tendrd en cuenta lo indicado Ddra futuras oresentaciones

2. Se recuerda a la convocante lo establecido en la Resolución 4401/23 Art. 40 inc i) En los
casos en que se disponso la ulilización del contrqto abierto y, cuando las cowocantes establezcan
EETT iguales o similares a sus contratos anteriores, deberán adjuntar un reporte indicando el
porcentaje de incidencia o la cantidad utilizado de cada ítem o sub-írems de esos contratos
eJ ecutados. Al respecto , se Drocede sepún indicación,

3. No se remile documentación por el cual menciona L utilización del contrato abierto ,4
No se veriJica documento en cual jusfiJican la utilizac
Drocede sepún indicación.

ato obierto Al respeclo ,SE
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JASTIFICACION TECNICA OUE RESPALDA LA OBTETIVIDAD,

I

OFERENTES:

REFERENCIAL

a fin de adecuor al modelo sugerido,
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En el siguiente punto se menciona: "NO REALIZA LA COMBINACION DE PRECIOS/ O
NO UTILIzu 3 PRECIOS. PRECIOS REFERENCIALES; Se recuerda que las Convocantes
deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las
opciones disponibles en el anexo de la reglamentación, sin embargo, en el Dictamen remifido no
se observa la fundamentación del porque no se puede utilizar la combinación de fuentes para la
obtención del precio referencial o no se cuenta con la cantidad mínima requerida. Se solicita
subsanar. Comentario: No se verifica combinación de fuentes, tal como lo establece la Resolución
454/24". Al resoecto. alendiendo a lo indicado se remite dictamen con la iustificación
pertinente.

En el último punto la verificación indica: "MONTO DE LA CONSTANCIA ?LURI NO
CUBRE CONFORME A LO PREVISTO EN EL PAC; Se veriJica que el monto indicado en el
documento de plurianualidad no cubre el monto total estimado. Se solicila remitir el documen¡o
con la disponibilidad requerida; comentario; se consulta a la convocante si el monto de la
conslancia pluri, cubriría el monto previsto esfimado parq el siguiente ejercicio fiscal, teniendo en
cudnta que los indicadores de cumplimiento muestran que la mayor parte del contrato será
ejecutado el sigu ienle año. Al respeclo, se señala que se ha remitido CDP conespondiente al
resente e erc cal 2024 la co c,a ianual do se vtsuf

Sin otro particular, me despido de usted respetuosamente

la rev$,on

chez
o.c.

ctonal de Migraciones
o
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próximo eiercicio.


